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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

                  1.- El apoderado judicial del convocante HÉCTOR JEFFERSON ZIEGLER 
CASTILLO solicita se reprograme la audiencia de prueba extraprocesal de 

interrogatorio, exhibición de documentos, perito y testimonio, la cual ya fue 
reprogramada por auto de fecha 08 de junio de 2022, habiéndose señalado el día 
27 de septiembre de 2022 a las 8:30 A.M.. 
 

  2.- El apoderado judicial del convocante Dr. EDGAR EDUARDO CORTÉS 
PRIETO, mediante escrito allegado de manera virtual al correo institucional del 
Juzgado el 04 de agosto de 20221, SUSTITUYE el poder a él conferido al abogado 

HELMER SIERRA ROMERO quien se identifica con la C.C. N°.79´456.204 y T.P. 
No.194.542 del C.S. de la J., por lo que se accederá a dicha sustitución de poder y 
se le reconocerá personería jurídica por encontrarse a fin con el Art. 75 del C.G.P. 

 
  3.- El nuevo apoderado judicial de la parte convocante, mediante 
escrito allegado de manera virtual al correo institucional del juzgado2 solicita le sea 

compartido el vínculo de acceso al expediente, a lo cual se accederá por ser 
procedente.   
 

                  Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

                    PRIMERO: Indicar al apoderado judicial de la parte convocante que 
ya se reprogramó la fecha para la audiencia ordenada dentro del trámite de la 
referencia, mediante auto del 08 de junio de 2022, para el día 27 de septiembre de 

2022 a las 8:30 A.M. 
 
 SEGUNDO: ACEPTAR la sustitución de poder del abogado ÉDGAR 

EDUARDO CORTÉS PRIETO, al abogado HELMER SIERRA ROMERO quien se 
identifica con la C.C. N°.79´456.204 y T.P. No.194.542 del C.S. de la J. 

                                                                 
1 Archivos 36 y 37 del expediente virtual 
2 Archivo 38 del expediente virtual 



 

                    SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al profesional en 
Derecho HELMER SIERRA ROMERO identificado con la C.C. N°.79´459.204 y T.P. 
No.194.542 del C.S. de la J. 

 
 TERCERO: Por secretaría procédase a compartir el vínculo de acceso 
al expediente al nuevo abogado HELMER SIERRA ROMERO al correo electrónico 

aportado.  
 
  

NOTIFÍQUESE 
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3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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